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ANEXO VI

SEGUIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACTIVIDADES

Esta fase tiene como objetivo el monitoreo de lo comprometido en la resolución de aprobación 
del respectivo Programa de Reconversión Industrial y del Plan de actividades que lo conforma.

El titular del establecimiento industrial o de servicios deberá enviar a la Comisión Interjurisdic-
cional de Industrias (CIJI) en forma fehaciente y oportuna, de conformidad con los plazos y fechas 
consignadas en el CRONOGRAMA DE EJECUCION respectivo, INFORMES DE AVANCE de la eje-
cución y cumplimiento gradual del PLAN DE ACTIVIDADES que se encuentre implementado, con el 
grado de cumplimiento de las METAS dispuestas.

Tales INFORMES DE AVANCE deberán contar con la siguiente información:

a) Detalle de las acciones desarrolladas o ejecutadas y su grado de avance. En todos los casos 
el titular del establecimiento industrial o de servicios deberá enviar en forma fehaciente toda la infor-
mación relevante que sea suficiente para constatar el avance operado.

b) Informe conteniendo los valores de los INDICADORES DE AVANCE Y RESULTADO respecti-
vos. En caso que los mismos se refieran o se complementen con parámetros ambientales, los análisis 
deberán ser realizados por laboratorios autorizados habilitados a tales fines, debiéndose especificar 
la metodología de muestreo y análisis en forma previa a su realización (PLAN DE MONITOREO DE 
PARAMETROS AMBIENTALES).

c) Problemas enfrentados para la ejecución o desarrollo del PLAN DE ACTIVIDADES así como 
para el cumplimiento, ya sea gradual o definitivo, de las METAS, y las correspondientes propuestas 
de soluciones, en caso de corresponder.

d) Grado de avance en la ejecución del PLAN DE ACTIVIDADES a partir de la ejecución de los 
presupuestos económicos pertinentes.

e) Perspectivas para alcanzar las METAS dispuestas y el PLAN DE ACTIVIDADES acordado 
para la siguiente etapa o período.

Los INFORMES DE AVANCE presentados por el titular del establecimiento industrial o de servi-
cios de que se trate, serán evaluados por la COMISION INTERJURISDICCIONAL DE INDUSTRIA.

Posteriormente se llevarán a cabo las AUDITORIAS PRESENCIALES DE SEGUIMIENTO del 
cumplimiento del PLAN DE ACTIVIDADES, que complementarán y convalidarán o no la información 
presentada, de conformidad a lo previsto en la planificación de dichas auditorías; o en cualquier mo-
mento o instancia del desarrollo del PRI, a criterio de la Comisión Interjurisdiccional de Industrias.

La evaluación definitiva de la información definirá si el PLAN DE ACTIVIDADES y las METAS se 
consideran satisfactoriamente ejecutadas y cumplimentadas o no.

Si los mismos han sido cumplidos satisfactoriamente, dará lugar a la continuación de la ejecución 
del PRI, lo cual se informará en forma fehaciente a la empresa. Caso contrario se dará tratamiento a 
las observaciones detectadas y de corresponder, el informe de auditoría servirá de instrumento para 
proceder a las intimaciones, caducidad o sanciones que pudieran corresponder.

Finalizado el PLAN DE ACTIVIDADES, la empresa deberá presentar un Informe Final por el cual 
se acredite el cumplimiento de todas las metas y actividades comprometidas a través del PROGRA-
MA DE RECONVERSION INDUSTRIAL (PRI) suscripto.

FORMATO DE INFORMES DE AVANCE Y FINAL

Nombre de la empresa 

Número de Informe de Avance / Informe Final (en su caso)

Fecha de Presentación

Objetivo y Meta1 Detalle de las acciones desarrolladas o ejecu-
tadas (descripción técnica) en el período abar-
cado por el Informe

Descripción de actividades pendientes para al-
canzar la meta

Fecha prevista de finalización

Avance en los Resultados Esperados (Parciales 
y Finales)

Porcentaje de avance de cumplimiento de la 
meta

Porcentaje de ejecución presupuestaria

Indicadores. Definir su estado.

Desvíos de ejecución (actividades y 
presupuestarios)

Dificultades encontradas en el período 
abarcado por el informe 

Observaciones (propuestas de solución en 
caso de corresponder) 

Perspectivas para la siguiente etapa o período

1 Debe presentarse una planilla pro-forma por Objetivo y Meta.

#F3971600F#

#I3970694I#
Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas

IMPORTACIONES

Resolución 183/2009

Régimen de Envíos Escalonados. Prorróga-
se el período concedido para la importación 
de bienes vinculados con la instalación de 
la Central Termoeléctrica Manuel Belgrano.

Bs. As., 16/4/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0297217/2008 y su 
agregado sin acumular Expediente Nº S01: 
0463373/2008, ambos del Registro del ex 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, el Artículo 34 de la Ley Nº 26.422, 
la Resolución Nº 1243 de fecha 28 de oc-
tubre de 1992 y sus modificaciones, del ex 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, la Resolución 
Nº 15 de fecha 17 de septiembre de 2007, 
de la Dirección de Técnica de la Dirección 
General de Aduanas dependiente de la 
ADMNISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS, organismo autárquico 
en el ámbito del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, prorrogada por 
la Resolución Nº 4 de fecha 18 de enero 
de 2008, del Departamento Técnica de 
Nomenclatura y Clasificación Arancelaria 
de la referida Dirección General, y modi-
ficada por la Resolución Nº 27 d fecha 27 
de junio de 2008, de la citada Dirección 
de Técnica, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Expediente 
Nº  S01:0297217/2008 del Registro del 
ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, el FIDEICOMISO CENTRAL 
TERMOELECTRICA MANUEL BELGRA-
NO solicita una prórroga extraordinaria, 
por un plazo total de VEINTICUATRO (24) 
meses, para la utilización del Régimen de 
Envíos Escalonados creado por la Reso-
lución Nº 1243 del 28 de octubre de 1992 
y modificatorias del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, autorizado por un plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días por la Re-
solución Nº 15 de fecha 17 de septiembre 
de 2007, de la Dirección de Técnica de la 
Dirección General de Aduanas de la AD-
MINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS.

Que dicho régimen fue prorrogado por otro 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
por la Resolución Nº  4, de fecha 18 de 
enero de 2008, del Departamento Técnica 
de Nomenclatura y Clasificación Arance-
laria a cargo de la Dirección de Técnica de 
la Dirección General de Aduanas y modi-
ficado por la Resolución Nº 27, de fecha 
27 de junio de 2008, de la Dirección de 
Técnica del citado organismo aduanero, a 
través del reemplazo del Anexo a la referi-
da Resolución Nº 15/2007 (DI TECN).

Que la firma recurrente fue autorizada a 
utilizar el Régimen de Envíos Escalona-
dos en cuestión con el objeto de importar 
una serie de bienes vinculados con la ins-
talación de la CENTRAL TERMOELEC-
TRICA MANUEL BELGRANO.

Que el Artículo 5º de la Resolución 
Nº 1243/92 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS, por la que se instituyera el Régimen 
de Envíos Escalonados de que se trata, y 
modificatorias, en su tercer párrafo esta-
blece que: “Cuando se tratare de operacio-
nes de importación de bienes integrantes 
de plantas Llave en Mano realizadas al 
amparo de lo dispuesto en la resolución 
Nº  502 del 7 de noviembre de 1995 de 
este Ministerio y cuyo plazo de ingreso al 
país hubiere sido previsto con excepción 
al establecido en el artículo 11 de la cita-
da resolución en atención a la magnitud y 
características técnicas del proyecto invo-
lucrado, se podrá solicitar al MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS una única prórroga especial 

para la utilización del Régimen de En-
víos Escalonados hasta completar, como 
máximo, el período de VEINCUATRO (24) 
meses contados a partir de la fecha de la 
norma que otorgue los beneficios aplica-
bles a la importación de los bienes men-
cionados”.

Que corresponde asimilar el presente 
caso, por su naturaleza, a aquellas ope-
raciones que utilizaron el Régimen de 
Envíos Escalonados y que, en virtud del 
trascripto tercer párrafo del Artículo 5º ci-
tado, oportunamente fueron prorrogadas 
por parte del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
por su Resolución Nº 935/98, y del ex MI-
NISTERIO DE ECONOMIA, a través de su 
Resolución Nº 455/01.

Que en consecuencia procede extender 
una única prórroga especial para la uti-
lización del Régimen de Envíos Escalo-
nados hasta completar, como máximo, el 
período de VEINTICUATRO (24) meses.

Que asimismo debe adecuarse el referido 
tercer párrafo del Artículo 5º de la Reso-
lución ex MEyOSP Nº  1243/92 y modifi-
catorias, en atención a que la Resolución 
Nº 502 del 7 de noviembre de 1995, tam-
bién del ex MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, se 
encuentra derogada y que resulta conve-
niente incluir en sus alcances a la Resolu-
ción Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del 
ex Ministerio de Economía.

Que, por otra parte, por el primer párra-
fo del Artículo 34 de la Ley Nº  26.422, 
sancionada el 5 de noviembre de 2008 y 
promulgada mediante el Decreto Nº 1936 
de fecha 13 de noviembre de 2008, se 
dispuso eximir del pago del derecho de 
importación y de las tasas de estadística 
y de comprobación a la importación para 
consumo de aquellas mercancías nue-
vas y no producidas en el país que fue-
ran destinadas a obras de infraestructura 
cuyo objeto estuviera constituido, entre 
otros, por la generación, el transporte y la 
distribución de energía eléctrica.

Que mediante el tercer párrafo de este ar-
tículo también se estableció que las mer-
cancías importadas nuevas destinadas 
a aquellos proyectos de inversión para 
la generación de energía eléctrica en el 
contexto del denominado Fondo Para In-
versiones Necesarias que hubieran sido 
declarados como críticos por la Secreta-
ría de Energía del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PU-
BLICA Y SERVICIOS con anterioridad a 
la vigencia de dicha ley y que permitieran 
incrementar la oferta de energía eléctri-
ca en el mercado eléctrico mayorista, no 
quedarían alcanzadas por los derechos y 
tasas mencionados en el primer párrafo 
del referido artículo. Asimismo por el mis-
mo tercer párrafo referido se dispuso que 
no se requerirá la calidad de producido 
en el país a las mercaderías pendientes 
de importación destinadas a los mencio-
nados proyectos.

Que por la Resolución Nº 1456 de fecha 
24 de octubre de 2006 de la Secretaría 
de Energía se calificaron todas las obras, 
incluyendo las auxiliares y complemen-
tarias, necesarias para la construcción y 
puesta en operación comercial de la cen-
tral de tipo ciclo combinado de al menos 
800 MW en las inmediaciones de la loca-
lidad de Campana, es decir de la central 
que es identificada como Central Termo-
eléctrica Manuel Belgrano, como obras 
de infraestructura crítica a los efectos 
previstos en el Artículo 1º de la Resolu-
ción Nº 37 de fecha 6 de febrero de 2006 
del ex Ministerio de Economía y Produc-
ción y modificatoria.

Que en consecuencia corresponde que la 
Dirección General de Aduanas adopte, en 
el ámbito de su competencia, las medidas 
y acciones conducentes al más eficaz y 
pronto cumplimiento de lo establecido en 
la presente resolución y en el Artículo 34 
de la Ley Nº 26.422.


